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PRIMERA.- COMPARECIENTE    
El señor Luis Eduardo Jimenez Sanchez, en su calidad de Geiente y como tal representante; Legal: de: ñ 

GREENTROPIC Cl. SOCIEDAD ANONIMA, [en adelante “MANDANTE"). El compareciente es de la 

Colombiana, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Cali. República de, Colombia, po 

contratar y obligarse y quien actúa por los derechos que representa, . a e 

  

   

   
SEGUNDA.-PODER ESPECIAL 

El señor Luis Eduardo Jimenez Sanchez a nombre y representación de la mandante A forma libre y 

voluntaria, otorga el presente poder Especial a favor de EDGAR MANUEL MORA CARRIÓN, de nacionalidad 
Ecuatoriana identificado con la cedula No 170431877, y lo nombra como su apoderadó especial, a quien 

en adelante se le podrá denominar “MANDATARIO”, para que tengo plenas facultades y:afribuciones para 

realizar a nombre y en representación de la MANDANTE, lo siguiente: 

1. Representar a la MANDANTE, en todos los actos que sean necesarios ante entidades públicas, 

privadas administrativas y judiciales para su calidad de socia de COMERCIALIZADORA 

INTERNACIONAL FRESNATURAL S.A., especialmente pero no limitado a: 

A) La suscripción de títulos de acción o certificados de aportación: B) Comparecer ante las juntas 

Generales que se celebren, pudiendo proponer, discutir y votar sobre los puntos a tratarse; C) 

presentar solicitudes, información y datos a órganos de control ecuatoriano, 

2. Contestar y presentar demandas, representar judicialmente y extrajudicialmente para defender los 

derechos e inherentes de la MANDANTE. 
3. EL MANDATARIO, podrá hacer a nombre de la MANDANTE, todo aquello que sea necesario para 

cumplir a cabalidad con el mandato conferido y para proteger los derechos e intereses de la 

MANANTE, por lo que ninguna entidad y/o autoridad pública privada del ecuador podrá alegar 

insuficiencia de poder. 

4. LA MANDANTE reconoce y acepta que el MANDATARIO no será personalmente responsable de las 

obligaciones que addbiera la MANDANTE. 

TERCERO.- PLAZO 

El presente poder es otorgado por plazo determinado pero el MANDANTE podrá revocarlos en cualquier 

momento. 
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en la Ciudad de Santiago de Call, Departamento del Valle del Conca,     
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     (Convention de La Haye du 5 Octob 1 hn) 
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CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N? 20171701043C00240 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 4 foja(s) útil(es) fue 

materializado a petición del señor (a) MERY OBANDO ORTIZ, de la página web y/o soporte electrónico, GREENTROPIC Cl.// 

EDGAR MORA PODER ESPECIAL el día de hoy 17 DE MARZO DEL 2017, a las 13:38, todo lo cual certifico amparado en las 

atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para constancia, copia del mismo queda almacenado en un respaldo electrónico y 

en físico en el libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es 

(son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 17 DE MARZO DEL 2017, (13:38). 
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